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LópeZ RIzo, con una longitud de ciento diez metros. La finca
matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de
cargas y gravámenes, al folio ciento once. libro doscientos die-
ciSéis. finca catorce mil doscientos cuarenta y seis, inscripción
primera. Y se ofrece con la. cláusula resolutoria de que la crea
.ción y funcionamiento de la Escuela se .lleve te cabo en e11'1azo
de cinco años, romo máximo, de haber realizado o forIDallzado
la escritura de donación, y que en ella y para la formación re·
ligiosa del alumnado se edtiique una. capilla. católica dependiente
de la Parroquia.

Articulo segundo.-E1 inmueble mencionado deberá 1nCO!'P(}
raree al Inventario General de Bienes del Estado, W1a vez ·lrnr
cr1to a su nombre en el Regisko de la Propiedsd, para; su
ulterior afectación por el Ministerio de HaQtenda <al" de Agri
cultura para .los servicios de construcción de una Escuela de
Capacitación Agraria deJ){'ndientes de E'Sté últUnoDepartamento.

Articulo tercero.-Por el M'iniste'l"io de Hacienc.a. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado." se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad ae cuanto se
diSpQ!1e en el presente Decreto. autorizándose al.l1ustrisimo se
fiar Delegado de Hacienda de Murcia, o. funciona.rioen quien
delegue, pM"a que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la' correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de mil novecientos setenta y \ll10.

FRANCLSCO FRANCO

El M1n1,tro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 878/1911, de 15 de abril. por" el que se
acepta la donación al Estado pOr el Ayuntamiento
de Barco d.e Valdeorras (Orense) de un tnmueble
de 13.000 metros cuadrados, radicadO en el mismo
térmmo muntcipal, con destino a la eonst1"uccfón
de un Centro de Bachillerato Untjtcado Polivalente.

Por el Ayuntamiento de· Barco de' Valdeorras ha sido ofre.
cido el Estado un inmueble,' de. una extensión superflcial de
trece mil metros cuadrados, sito en el mismo término municipal.
con deStino a la construcción de un Centro de BachUlerato
tTn11lcado PoUvalente. '.

Por el M1n1Bterio de Educecibn y Ciencia se considera de in
terés la aceptación d, la donación.

A propuesta del Ministro de Ha.cienda. y pre~ deliberación
del Oonsejo de Ministros en su reunión del día dos de abril
de mil novecientos setenta y uno,

·DISPONGO:

Articulo pri.mero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta 1& dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Barco de Va.ldeorre.s
de un 1nmt.<:eblel _con una superficie de trece mil metros cua
drados. Linda: .Norte, carretera de Ponferrada a Orense. hoy
Nacional 120 o avenida del Conde de Fenosa. y cOn terrenos del
Estado dest_ a 1.. Seeción Delegada Al de Ensefianza Me
dia; sur, calle y camino; Este. calle denonllnada de Centros de
Ensefianza y los citados terrenos de le Sección Delegad.. Al.
y Oeste, resto de le. finca matriZ del Ayuntamiento de El Baroo
de Valdeorras y camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad,
libre de cargas y gravámenes, al folio ciento cuarenta y siete,
libro setenta. y cuatro, tomo trescientos elncuenta y uno del
archivo, aparecen las 1nscripciones. primera y segunda de la
finca número ocho mil novecientos noventa y dos.

Articulo segundo.-E.I. Inmueble mencionado <1eberá lnco~
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, lma vez ins
crito. a su nombre en el Registro de la Propiedad, para llU
ulterior 6feetacl6n por- el Ministerio de He.cienda al de Educa.
ctóu y Ciencia, para l~ Servicios de centro de Bachillera"",
Unllleado Polivalente, dependientes de este últImo Departamen
to. La ftnaUdad de la donación habrá de cumpHrse, de coJifor=con lo dlspuesto en 1.. vigente LegIslación de Régimen

ArtIculo tercoro.-Por el M;lnlslerlo de Haclen<le, a tr..v.!s de
la Dirección General del Patrimonio del EStado, se llevarán a
cabo los trámites necesa.~ios para la efectividad de .cuento se
dispone en el presente Decreto. autorizándose 8J. Uustrístmo SP.- .
fior Delegado de Haclenda de Ol'ense, o fun<;ionario en quien
~, pera que en nombre del Estado concurra en el otor...
glWluento de la OOlTEspondiente escr1tura..

Asi lo d1spongo por. el presente Decreto dado en Madrt<l
a quince de abril de mil novecientos setentá. y uno.

FRANCISOO FRANCO

'. Mtn1stro de HacIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 879/1911, de 15 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Soria de un inmueble de 5.032 metros cuadrados,
radtcado en- el mismo término muntcipal. con. des·
tino a la instalación de la Audie-ncla Provincial.

Por el Ayuntamiento de Boria ha sido ofrecido al Estado
un inmueble, de una extensión superficial de einq> mil treinta
y dos metros cuadrados, sito en el mismo térnUno municipal,
con destino a le lnStRJacl6n de la Audiencia Provincial.
. Por el Ministerio de· Justiclil. se COÍlsideta de interés la· acep-

tación de la donación. .
A propuesta <lel Ministro de Hacienda. y previa. deliberación

del 'Consejo de Ministros en .sU reunión del dia dos de abrU
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artíeu'lo primero.-De conformidad con lo dispuesto ene!
artículo veinticuatro de la Ley del Pat~onio. se acepta la'
donación al Estado por el Ayuntamiento de Soria de Un edifio
denominado «Los Ríos o Palacio de los Condes de Gómara», sito
en plazuela de G6ni.ara. dos, de cinco mil treinta. y dos metros
cuadrados de superficie; que linda: Por la derecha, entrando,
o Este, plazuela del Cannen y escuela de párvulos; por la iz
quierda y oeste, casa propiedad de don Santiago Ruiz; por. 181
espalda o Norte, ee.sa y corrales de don Alejandro Esquivel.
y por el frente o- Sur, plazuela del Conde de Gómara; inSCTtto
en el Registro de la Propiedad al tomo setecientos veintisiete.
libro cincuenta y cuatro, folio dento dieciocho, vuelto; finca nú
mero novecientos cincl:.enta y uno, in.9cTipci6n veinticinco.

Artículo segundo.-E~ inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al InvenmrioGeneral de Bienes del Estado, una vez in&
crito Q su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulteTior afectación por el Ministerio de Hacienda 61 de Justicia.
para los, Servicios de Ad.minll.'tración de Justicia, dependientes
de este último f'epartamento. La. finalidad de la donación ha
brá de cumplirse, de conformidad con lo diSpuesto en la vigente
Legisle.-ción de Régimen Local

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites necesarios· para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ill:.'8trisimo se
fior Delegado de HMienda de Soria, ó flUlcionario en quien
delegue, pera- qUe en nombre del, Estado concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura..

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Me.dr1d
a quinoe de abril de mil novecientos set;ñta y uno.

l"IW'fiCISOO FRANCO

El Min.istro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECREa'O 880/1971, de 15 de abril. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de lbi (AUcante) de un inmueble de 2.380 metros
cuadrados. radicado en el -mismo Urmtno munici
pdl, con destino ti 1(1 construcción de una casa-.
cuartel para la GtutrdiaCivil.

Por el Ayuntamiento de lbi (Alicante) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión Superficial de dos mU
trescientos ochenta metros cuadrados, sito en·dicl1o término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia CIvil.

Por el M'inistedo de la. Gobernación se considera de interés
la. aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en .sU reunión del día dos de abril
de mil noveclentos setenta y uno, .

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con lo díspuesto en el
artículo. velnticuetro de la Ley del Patrimonio, se acepta 16 do
nación al Este.do por el Ayuntamiento de lbi (Alicante) de un
inmueble, sito en dicho .ténnino municipal,- con una superftcle
de dos mil treaeientos ochenta metros cuadrados; que linda:
Norte, ron .zona de ensanche- de la carretera de Villena a Aleoy;
SUr, terr.enos de la exple.nac1ón del ferrocarril; Este, calle en
proyecto, y oeste, 1lnC18. matriZ del Ayuntamiento de IbL Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad, Ubre de cargas y gravA-
menes, al folio ochenta. y cinco, tomo quinientos setenta y dos,
libro ciento ocho, !inca siete mil cuatrocientos ochenta y siete.
inscripclón primera. El objeto de la dOn6Clón es la construcc!on
de una C8SBt-cuartel para la. Gullrdia- CivU

Articulo segundo.:"'-El inmueble mencionado deberá Incorpo.
rar,se al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior atectación por el Ministerio de Hac1enda al de laGo-



B. O. del E.-Núm. 100 27 abril 1971 6183

bernación, para. los servicios de casa..-euarlel para. la Guardia
Civíl. dependientes de este último Departamento. lA finalidad
de la. donación habrá de cumplirse, de confonnldad con lo di.s-
puesto en la vigente Legislactón de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el MiniSterio de Hacienda.. e. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 106 trámites necese.rios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, e.utoriZándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Alioo.nte, o funcionario en qt..i.en
delegue, para, qUe. en nombre del Estado concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
_quince fle abril de mil noveclentos setenta. y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 881/1971, de 15 de' abril, por el que se
~epta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Almachar (Málaga) de un .solar de 1.362,40 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal. con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por_ el Ayuntamiento de Almachar (Málaga) ha sido ofre
cido al Estado un solar de una extensión superficial de mil
trescientos sesenta y dos coma cuarenta metros cuadrados, sito
en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la a~eptación de la donación.

A .propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dla dos de abril
de mil novecientos setenta y uno•.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
do.naci6.n al Estado. por el Ayunta1ni~n.!'0 de Almachar, de. un
SOlar. sIto en el mIsmo térmmo mUnICIpal. con una superflcie
de mil trescientos sesenta y dos coma cuare.nta metros cuadra
dos, que linda: Al Norte, con heréderos de Diego Portillo Mar
tín y de José Alcantar Ruiz, Salvador Alcántara Muñoz, José
Ruiz. Crespillo y Juan Alcántara Gutiérrez; Sur, con Ramón
Portillo Santiago y herederos de Diego Portillo Martín; Este,
con herederos de Antonio PortiUo Martín, y Oeste. con solar
del Ayuntamiento y calle CuarteL Figura inscrito en el ReüisN
tro de la Propiedad. libre de carg9's y' gravámenes. al folio dos
Cientos veinticuatro, libro prim;;ro, finca número ciento nueve
inscripción primera. La finalidad de la donación es la cons~
trucci6n de una casa-cuartel para la 'Guardia Civil.

Artlculo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
cri~o a su nombre en el. Registro de la Propiedad, para su ul
tenor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bcbrnación, para los servicios de c3sa-cuartcl para la Guardia
Civil, .dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la dongción habrá de cumplirse de conformidad con lo dis.
puesto -en la vigente LegislaC-i6n de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Mini;ote:rio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a ca.bo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose' al ilustrísimo
seDar Delegado de Hacienda de Málaga. o funcion?..rio en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamIento de la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mfldrid a
quince de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ALBERTO MONREAJ~ L!TQUE

DECRETO 882/1971, de 15 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado par don Freilán Do.
nate Lápez y esposa Y' por el Ayuntamiento de
Motilla del Palancar de dos inmuebles, de 2.770 y
1.7DO metros cuadrados, radicados en el mismo tér
mino municipal, con destino a ·la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por ?on Foílán Donate López y esposa y por el Ayuntamiento
de Motllla del Palancar ha sido ofrecido al Estado dos inmue
bles de una extensión superficial de dos mil setecientosseten~
ta y mil setecientos metros cuadrados, sitos en el mismo térmi~

no municipal, con destino a la. construcción de una. ca.sa-cuartel
para la Guardia. Civil.

Por el Mmisterio de la Gobernación' se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en -su reunión del día dos de abril
de mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-De c<:lnformidad con lo dispuesto en el
artíoulo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por don Froilán Donate López y esposa,
dofla Araceli Escribano Algarra, y por el Ayuntamiento de Mo
tilla del Palancar (Cuenca), de un solar con una superficie de
dos rr..il setecientos setenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal. en el paraje cementerio. cerro de la Horca
o camino de los Altillos. Linda: Al Norte. Felicbino Valera
Blasco; Este y Sur. camino de los Altillos. y -oeste. solar del
Ayuntamiento. Tomo quinientos sesenta y siete del Archivo.
libro treinta y ocho del Ayuntamiento. folio doscientos diez.
finca número cuatro mil setecientos ochenta y cinco. inscrip
ción primera.- Esta finca es donada por don Froilán Donare y
esposa; y por el Ayuntam1ento, la siguiente: Finca en. el si·
tio denominado «Cerro de la Horca». de míl setecientos me·
tras cuadrados de superficie. que linda.: Saliente. con el camino
de la Horca; Mediodía, con tierra de Manuel Mufiozj Ponien
te, con Joaquín Toledo. y Norte. con Adriano Rubio. In6crita
en el Registro de la propiedad, libre de cargas y gravámenes.
al folio ciento sesenta y dos, tomo cuatrocientos ochenta y
cuatro. libro treinta y dos, inscripción primera~ finca número
tres roil cuatrocientos treinta y cinco. El objeto de ambas do-
naciones cuyos solares serán agrupados en -uno sola finca y
destinados a la construcción de una casa-cuartel para la Guar·
dia CiviL

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectaCión por el Ministerio de Hacienda al. de la
Gobernación, para. los servIcios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local. en cuan
to a la finca propiedad del AyuntamIento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Di:-ccción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorlzánd'Jse al Uustrísimo Se
flor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcíonario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra. en el otor~

garnisnto de la correspondiente escritura,

As! lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de mil novecientos setanta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQl."!E

DECRETO 883/1971, de 15 de abril. por el que se
dispone la reversión a don Pedro, don Gaspar 11
dmZa Juana Crucllas Mas y otros de cuatro parce
las de terreno de 3.092. 3.060. 3.042 11 2.046 metros
cuarlrados de sll:per/icte, respecttvamente, radicadas
en Felanítx (Baleares), que donaron al Estado (Mi
nisterio del Ejército) en 1:J55 y 1962.

Por don Pedro. don Gaspar y doña. Juana Cruellas Mas.
don Miguel Artigues Olhw y doñ~ Andrea Adrover Mata::ma;
las, y doña Ana Maria. Adrover Rolg y don AndréS, don Jose,
don Guillermo y doña Francisca Alou Adrover. ha sido BOU.
citada la reversión de cuatro parcelas de terreno de tres mil
noventa y dos, tres mil sesenta:, tres mil cuarenta y dos y tres
mil cuarenta. y seis m.etros cuadrados de superficie, respectiva.
mente. que donaron al Estado (Ministerio del Ejército) me
diante escrituTas otorgadas en once de febrero, veintidós de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y veintinueve de
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, con destino a la
instalm:i6n de Servicios MUltares.

Habiéndose considerado por el Ministerio del Ejército no
existir inconveniente en ello, por no serIe ya. necesarias tales
parcelas ni las instalaciones en ellas Ubicadas. procede acordar
la. reversión aludids: a. los referidos seflores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dellbera-elón del Consejo de Miilistros en su reunión del día dos
de a.bril de mil novecientos setenta y lUlo,

DISPONGO:

Artíeulo prímero.-Se .acuerda la reversión a los que se in..
dican de las fincas que también se señslan & continuación. que


